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  Organización de los Estados Americanos (OEA).

Me es muy grato saludar a todos ustedes con ocasión de la celebración de esta importante conferencia anual de Ejecutivos, que en esta oportunidad estará dedicada a reflexionar sobre el trascendental tema:  “Justicia, Estado de Derecho y Desarrollo Económico”.

Deseo en primer término agradecer la amable invitación que me hiciera el CADE para participar en este evento y así tener la oportunidad de compartir con ustedes algunas apreciaciones sobre el tema central de esta conferencia. 
Asimismo resulta un agrado para mi compartir con ustedes la decisión  del Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos,  por la cual se acogió la solicitud de la Asociación Panameña de Ejecutivos de Empresa (APEDE), para formar parte de nuestro foro político regional y participar formalmente en sus actividades como organización de la sociedad civil. 

Por todo ello, permítanme asociarme a la feliz iniciativa de APEDE de organizar esta conferencia en el  centenario de la República de Panamá  y concluir la misma con la firma del Gran Pacto Nacional por el Fortalecimiento del Sistema de Administración de Justicia. 
1. Introducción.

· Pasando ahora a mi presentación quisiera,  primeramente, antes de entrar a comentar la temática específica relacionada con la modernización y el perfeccionamiento de los sistemas de justicia en las Américas, señalar algunos conceptos que considero esenciales para entender el contexto en el cual se desarrolla este proceso. 

-
Uno de los  aspectos que cabe destacar, es el gran consenso que hemos alcanzado en la región respecto al fortalecimiento del Estado de Derecho que resulta vital para la consolidación democrática y el progreso económico.  Efectivamente, desde la década de los 90’s, a partir de estudios realizados por el Banco Mundial
  y por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
, se llegó al convencimiento de que las variables institucionales y políticas son factores esenciales para el desarrollo económico.  La nueva perspectiva indica que la acción del mercado por sí sola no produce necesariamente una sana competencia ni tampoco equidad, sino que para lograr dichos objetivos es necesario consolidar instituciones adecuadas para sostener las políticas de mercado y la gobernabilidad democrática, propiciando un clima de confianza, seguridad y previsibilidad jurídica.

· Por  tanto, se liga el éxito del modelo económico de una economía de mercado eficiente, con un modelo político consistente, es decir la democracia representativa.  La democracia, a su vez, se apoya y desarrolla en un Estado de Derecho que, entre otros factores, incluye la separación de poderes, el imperio de la ley como expresión de la soberanía y de la voluntad popular; la sujeción de todos los poderes públicos a la Constitución y a las leyes;  un sistema de justicia independiente y eficaz; un marco legal apropiado para la protección de los derechos humanos y libertades fundamentales; y la probidad, eficiencia y transparencia en la administración del Estado. 

-
Todo lo anterior, por cierto, teniendo en mente la necesidad de propiciar un clima de estabilidad y seguridad jurídica, sin el cual no es posible lograr un esfuerzo sostenido de ahorro, inversión e innovación en las que están centradas las expectativas de los agentes económicos del sector privado
.

· El desarrollo de nuestras economías signado actualmente por formas más abiertas, más eficientes y más competitivas de transacción, tanto interna como externamente,  plantea la necesidad de consolidar progresivamente un marco institucional y legal que garantice, entre otros aspectos,  la libertad de empresa, los derechos de propiedad y el cumplimiento de los contratos; que impida la intervención arbitraria del Estado en la vida económica, obstaculizando la competencia de mercado; que garantice la autonomía básica del sector publico evitando que grupos de interés particular usufructúen de ciertos beneficios y privilegios; y que se racionalicen los marcos regulatorios incluyendo incentivos y resguardos para los sectores económicos y laborales.

-
Por cierto que la nueva estrategia de desarrollo dentro de un  marco institucional democrático, conlleva la reforma  no sólo del Poder Judicial, sino también, en forma simultánea y complementaria, del Poder Ejecutivo  y del Poder Legislativo, así como la participación de la sociedad civil organizada y de la ciudadanía en general
.

-
En lo que respecta a la modernización y perfeccionamiento de los sistemas de justicia, es necesario destacar que después de largos debates, en la mayoría de los países de América Latina se ha incorporado, a nivel constitucional y en legislaciones especiales, la independencia y autonomía del Poder Judicial.

-
Todos recordamos que el Poder Judicial fue en muchos países durante las épocas de autoritarismo, un estamento subordinado a los otros poderes públicos, a través de diferentes tipos de intervenciones como los recortes presupuestarios, el nombramiento y  destitución de magistrados con un claro sesgo político, las presiones de todo tipo sobre los jueces, la corrupción, el desconocimiento de las decisiones judiciales, entre otras graves deficiencias
. 

-
A nuestro juicio, esta situación  ha comenzado a revertirse desde principios de los años 90’s, en la convicción de que sin justicia no hay democracia ni equidad.   Es por ello que, en prácticamente todos los países del hemisferio, se están llevando adelante procesos de reforma y modernización del Poder Judicial para dotarlo de la independencia, la eficacia, la probidad y la eficiencia que reclama el nuevo modelo democrático de desarrollo
.  

2. La Experiencia Interamericana para la Modernización y Perfeccionamiento de la Justicia en las Américas.

· Entrando ahora a comentar la experiencia interamericana en la temática de

la modernización y el perfeccionamiento de la administración de justicia, es necesario destacar que la misma está directamente relacionada con la nueva concepción del desarrollo sostenible dentro de un contexto democrático y de economías de mercado.  Particularmente en la OEA, la reforma y modernización de los sistemas de justicia, ha sido objeto de atención y seguimiento tanto por parte de los Estados miembros como de diversos  órganos de la Organización.

2.1
Primeros esfuerzos interamericanos para la reforma de la 

administración de justicia.

-
En este sentido, debo iniciar esta reseña haciendo una justa mención a los pioneros trabajos en la temática del perfeccionamiento de la administración de justicia realizados por el Comité Jurídico Interamericano que,  como se sabe, es el órgano de asesoramiento Jurídico de la Organización de los Estados Americanos
.  

· Desde los inicios de la década de los 80s, este Comité incorporó el estudio del papel del derecho en el progreso económico y social  de las Américas, para lo cual realizó seminarios sobre la temática del perfeccionamiento de la administración de justicia, en la convicción de que el intercambio de experiencias entre magistrados y entidades tales como Colegios de Abogados e institutos de investigación jurídica,  serian de fundamental importancia para analizar los temas relacionados con la necesidad de una justicia independiente y autónoma, eficiente y moralmente sólida. 

· Entre otros aspectos específicos, en estos seminarios se trataron asuntos relativos a la importancia fundamental de una justicia eficiente y efectiva para garantizar al sector empresarial que las controversias derivadas de las operaciones productivas, comerciales y financieras, podrían ser resueltos en los tribunales sin demora y en términos apropiados. Asimismo,  se hicieron presentes las menciones a la conveniencia de promover medios alternativos de solución de controversias, como por ejemplo, la incorporación del recurso al arbitraje para la resolución de controversias derivadas de la aplicación de los contratos internacionales
. 

· En síntesis,  en todos estos años el Comité, que incorporó y mantiene la temática de la justicia en sus trabajos regulares, ha centrado sus estudios en tres temas fundamentales:  La independencia del poder judicial; el acceso a la justicia; y los medios alternativos de solución de controversias, recomendando su tratamiento a nivel de los órganos políticos y político-técnicos de la OEA, como son las Reuniones de Ministros de Justicia
.

· Asimismo debo mencionar que, en el marco de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de la OEA, desde principios de la década de los 90’s,  se constituyó un Grupo de Trabajo sobre Administración de Justicia, que trajo a la atención de los países la necesidad de llevar adelante una reforma y perfeccionamiento de los sistemas de justicia.  Posteriormente otro Grupo Especial de  Justicia (1999) propició la creación de una entidad técnica especializada en este campo, como es el Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA).
2.2
Las Reuniones de Ministros de Justicia en el ámbito de la OEA y otros avances sobre el fortalecimiento de los sistemas de justicia. 

-
Pero un avance fundamental que se ha conseguido en el marco de nuestra Organización regional, ha sido el establecimiento del importante foro  representado por las Reuniones de Ministros de Justicia que tuvieron su origen en una iniciativa presentada durante el curso de los trabajos realizados por el Consejo Permanente de la OEA en 1996, y que fue prontamente acogida al más alto nivel político en la Asamblea General de la OEA realizada en Lima
, en la cual se apoyó la idea de iniciar los encuentros hemisféricos de Ministros de Justicia o autoridades encargadas del sector, con cierta periodicidad. 

· La Primera Reunión de  Ministros de Justicia, Ministros y Procuradores Generales de las Américas se realizó en Buenos Aires en diciembre de 1997.  Esta resolución tuvo como objetivo fundamental fortalecer los sistemas de justicia para consolidar la vigencia del Estado de Derecho en los países miembros de la OEA  y,  de este modo, coadyuvar a garantizar los derechos y hacer efectivas las obligaciones asumidas por las personas. Otros temas abordados fueron los relativos al acceso a la justicia con igualdad y equidad para todos los ciudadanos; y los medios para asegurar la independencia, probidad y eficacia de la administración de justicia para el logro de una convivencia segura y armoniosa que resulta indispensable para avanzar en el desarrollo social, político y económico. 

· En este primer encuentro ministerial, además del diálogo sostenido entre los Ministros y otras autoridades, se abordaron asuntos relativos al uso de mecanismos alternativos de resolución de conflictos; la necesidad de una reforma de la justicia penal y de los sistemas penitenciarios; y la cooperación legal internacional; entre otros
.

-
Por otra parte, en 1998, en la II Cumbre de las Américas realizada en Santiago de Chile, se estableció como prioridad hemisférica el fortalecimiento de la democracia, la justicia y los derechos humanos. En lo que respecta a la justicia, se enfatizó que los Gobiernos debían garantizar el derecho de todos los individuos al debido proceso, esforzándose a la vez para disminuir el número de detenidos esperando juicio y las condiciones carcelarias, recomendándose la reforma de la justicia penal con la introducción del juicio oral y la existencia del Ministerio Publico y la Defensoría Pública. También se puso de relieve la necesidad se desarrollar mecanismos para un acceso fácil y oportuno de todas las personas a la justicia, promoviéndose al mismo tiempo,  medidas para dotar de mayor independencia, transparencia y eficacia a la labor jurisdiccional.   Los mandatarios también expresaron su apoyo a la realización periódica de las Reuniones de Ministros de Justicia en el marco de la OEA
.

-
Siguiendo dichos mandatos, en 1999, en Lima, se realizó la II Reunión de Ministros de Justicia. En este foro se debatieron varios asuntos centrales, entre ellos el acceso a la justicia;  la formación de los jueces, fiscales y funcionarios judiciales; la política penitenciaria y carcelaria; así como el fortalecimiento de la cooperación interamericana en áreas de especial preocupación, como las relativas a la lucha contra el terrorismo; la corrupción; el narcotráfico y el lavado de dinero; el tráfico ilícito de armas, el delito cibernético y en general, diversas modalidades para desarrollar la cooperación frente al crimen organizado y la delincuencia internacional
. 

· Por su parte, el Consejo Permanente de la OEA, desde 1999, ha venido trabajando sin interrupción en el seguimiento de las conclusiones y recomendaciones de las Reuniones de Ministros de Justicia. El Consejo, en una primera fase, llevó adelante reuniones para analizar los asuntos relacionados con el delito cibernético, así como negociaciones para la creación de un centro interamericano especializado en brindar cooperación para modernizar los sistemas de justicia en el hemisferio
.  

· En Noviembre de 1999, se creó formalmente el Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA), durante una Asamblea General Extraordinaria de la OEA en la que se aprobaron sus estatutos
 que establecen que el CEJA es una entidad intergubernamental autónoma, cuya misión es apoyar a los Estados miembros de la OEA en sus procesos de reforma de los sistemas de justicia. 

· El Consejo Directivo del CEJA se reunió por primera vez a principios del 2000 en Washington, acordándose que el Centro debía abocarse a promover el perfeccionamiento de los recursos humanos; facilitar el intercambio de información y otras formas de cooperación técnica para apoyar los procesos de reforma judicial en las Américas, en particular los temas relativos a la justicia penal. 

-
En marzo del año 2000, se realizó en San José, Costa Rica, la III Reunión de Ministros de Justicia,  que continuó el tratamiento de la agenda temática abordada en los encuentros anteriores, pero poniendo énfasis en los temas relacionados al delito cibernético; la extradición y la cooperación jurídica mutua; la salud integral en las cárceles; y a la resolución alternativa de conflictos dentro del tema más amplio de acceso a la justicia.  Cabe mencionar, que una parte de la  de la reunión estuvo dedicada  a revisar el Informe del Consejo Directivo del Centro de Estudios de Justicia de las Américas y a determinar la sede del mismo, que fue  asignada a Chile, enfatizándose que el objetivo principal del CEJA en su primera fase de actividades estaría centrada en el desarrollo de trabajos para perfeccionar  los distintos aspectos de la justicia penal a través de diversas modalidades de cooperación.

· La IV Reunión de Ministros de Justicia celebrada en  Trinidad y Tobago en el año 2002,  abordó con particular atención el tema de la Asistencia Jurídica y Judicial Mutua, incluyéndose lo relativo al fortalecimiento de la “Red de Intercambio de Información”, creada a nivel de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la OEA.  También se presentaron asuntos vinculados a la extradición; la lucha contra el delito cibernético y la cooperación internacional para la repatriación de fondos ilícitos producto de la corrupción. Asimismo se consideró extensamente el acceso a la justicia, particularmente lo referido al empleo de los métodos alternativos de resolución de conflictos. Otro tema que concitó gran atención --debido en gran medida a los lamentables sucesos ocurridos en los Estados Unidos el 11 de Septiembre del 2001--, fue el relativo a la cooperación jurídica y judicial para luchar contra la delincuencia trasnacional y el terrorismo
.

-
Por último, deseo consignar los consensos alcanzados en la III Cumbre de las Américas, realizada en la ciudad de Québec en abril de 2002.  En esta oportunidad los mandatarios del hemisferio expresaron su más amplio apoyo a las  reuniones de Ministros de Justicia resaltando el trabajo realizado e instando al cumplimiento de sus conclusiones y recomendaciones, en particular las referidas al acceso a la justicia, la independencia del poder judicial, el intercambio de prácticas óptimas de acuerdo a las normas internacionales de derechos humanos para reducir el numero de detenidos en espera de juicio,  y el intercambio de información a través de la OEA entre las autoridades competentes en los temas de extradición y asistencia mutua legal. Asimismo en esta Cumbre se manifestó el compromiso para desarrollar un plan de financiamiento para las actividades del Centro de Estudios de Justicia de las Américas.

-
En definitiva, puede apreciarse que existe un conjunto de esfuerzos y una concertación  político-técnica a nivel interamericano que ha experimentado un avance sostenido y, al mismo tiempo, ha demostrado su plena vigencia con una diversidad de iniciativas y mecanismos de seguimiento de las conclusiones y recomendaciones alcanzadas en los diversos foros, particularmente en las reuniones de Ministros de Justicia en el marco del sistema interamericano.

3.
Temas prioritarios sobre el perfeccionamiento y modernización de los sistemas de justicia en las Américas 

-
A continuación, quisiera pasar a revisar con algún detalle los principales temas que han sido abordados en los foros antes mencionados. Me refiero a la modernización institucional; la independencia del poder judicial; el acceso a la justicia y los medios alternativos de solución de disputas; la reforma de la justicia penal; el mejoramiento de los sistemas penitenciarios y las cárceles;  así como los diversos aspectos de la cooperación jurídica y judicial en el ámbito hemisférico, particularmente en lo que respecta al crimen organizado y la delincuencia trasnacional. 

3.1. Modernización institucional 
· En lo referente a la modernización  institucional del Poder Judicial, es de todos conocido que el diagnóstico de la situación de la justicia en la región da cuenta de múltiples problemas relacionados con aspectos fundamentales para la vigencia real y efectiva del Estado de Derecho; entre ellos puede mencionarse, la pérdida de confianza de los ciudadanos en la efectividad de la administración de justicia, debido a que en su mayoría perciben al sistema judicial como lejano, oscuro y tremendamente ineficiente; la obsolescencia de las leyes y procedimientos; la congestión judicial; el acceso privilegiado y discriminatorio a la justicia; la escasez de recursos y deterioro de la infraestructura física de los tribunales; la ausencia de sistemas modernos de organización, información y administración; la precariedad de la tutela de los derechos fundamentales; la carencia de una capacitación y actualización permanente de los jueces y la falta de integridad de los mismos; la ausencia de garantías para la protección de los abogados, por un lado, y por otro, la falta sanciones sobre la ética profesional de aquellos abogados que ejercen su profesión ante los tribunales de justicia. Todos estos problemas o deficiencias no permiten, en muchos casos, que los jueces desempeñen su labor con independencia, eficiencia y en condiciones dignas.

3.2.
Independencia del Poder Judicial.
-
Dentro de este marco, para avanzar en una reforma, un primer aspecto que se ha enfatizado, no sólo a nivel interamericano sino también a nivel universal, es el relativo a la independencia del Poder Judicial, tanto en sus aspectos institucionales como en todo lo relativo a la independencia de la facultad jurisdiccional de los jueces
.

-
Como sabemos la independencia institucional, implica que el Poder Judicial debe ser independiente de los poderes Ejecutivo y Legislativo. Dicha independencia debe estar garantizada por el Estado y consagrada en la Constitución Política y en la legislación de cada país. Por lo tanto, el Poder Judicial debe tener la capacidad para aplicar imparcialmente las normas vigentes; el prestigio y la fuerza legal para someter a todos los poderes públicos al cumplimiento de la ley;  y debe salvaguardar y proporcionar una garantía efectiva a los derechos a todas las personas
. Asimismo, el Poder Judicial debe tener jurisdicción  en todos los asuntos de carácter judicial y autoridad exclusiva para decidir si los casos sometidos a su decisión están o no dentro del marco de su competencia, de acuerdo a la ley. 

-
También se considera que es indispensable que el Poder Ejecutivo, brinde el suministro de los recursos adecuados para que el Poder Judicial pueda cumplir sus funciones debidamente, con dignidad  y con plena autonomía
.  Entonces, es fundamental que el Poder Judicial  cuente con los recursos suficientes y la posibilidad de administrar y controlar dichos recursos.  En muchos países de la región se asigna un porcentaje del presupuesto nacional más o menos fijo  (del 2% al 3%) al sector judicial, aunque con frecuencia esta cifra no es suficiente, o no llega en su totalidad al Poder Judicial.   En consecuencia, las remuneraciones de los jueces y funcionarios judiciales, así como la infraestructura física de los tribunales, debe ser acorde con la dignidad, independencia y necesidades elementales para brindar un servicio eficiente,  rápido y con todas las garantías debidas
. 

-
Otro aspecto fundamental es  la independencia de los jueces
, vale decir, la capacidad de decidir los asuntos puestos a su consideración, de manera imparcial y respetando los derechos de todas las partes, sobre la base de los hechos y de conformidad con la ley, sin restricciones, influencias, presiones, o amenazas directas o indirectas de injerencia, cualesquiera sea su procedencia o razón.

-
Aspectos esenciales para asegurar esta independencia individual en el ejercicio de las funciones jurisdiccionales son los relativos a las designaciones – o sea como ingresa un juez a la carrera judicial--, la formación y capacitación;  el sistema de promociones; la permanencia e inamovilidad en el cargo; el régimen disciplinario; la inmunidad y la seguridad personal de los jueces.  En algunos países, esta capacidad de gestión y administración la posee el propio Poder Judicial; en otros países, se ha optado por el modelo de los Consejos de la Magistratura o Judicatura, que son órganos de carácter colegiado concebidos al margen de los tres poderes clásicos del Estado, a los que se le otorgan atribuciones en materia de gobierno judicial y de gestión administrativa, es decir, las relativas a la selección, capacitación (a través de las academias de la Magistratura o Judicatura), promoción, estabilidad, y régimen disciplinario de los jueces
.

-
En resumen, podemos decir que el principio fundamental de la independencia del Poder Judicial, debe ser apoyado y complementado para garantizar su efectividad con una adecuada modernización del mismo que incluya la creación de las capacidades necesarias  para llevar adelante una planificación estratégica de sus funciones, incluido el establecimiento de bases de datos con la instalación de servicios informáticos; la renovación de procedimientos y procesos administrativos; una infraestructura adecuada; indicadores de medición de los resultados, y la selección, capacitación, remuneración e inmunidades de los jueces, fiscales y otros funcionarios de la justicia. 

-
También cabe recordar que la independencia de los jueces no los exime de responsabilidad ni de ser objeto de medidas disciplinarias; además, tampoco impide, por ejemplo,  una evaluación y escrutinio sus actuaciones por parte de la prensa u otros medios de información
. 

-
Otro punto complementario pero que no puede dejar de mencionarse, es el relativo a la función e integridad de los abogados, procuradores, fiscales, notarios y otros funcionarios judiciales, cuya actuación debe ser libre pero con sujeción a consideraciones éticas, tales como eximirse de actuar cuando existe conflicto de intereses, resultan esenciales para el buen funcionamiento de todo el sistema de justicia
.  

-
Debe desatacarse que el fortalecimiento institucional del Poder Judicial para promover su independencia y eficacia; su idoneidad y estabilidad; así como su autonomía funcional, administrativa y financiera, están siendo apoyadas por entidades internacionales, como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
 y el Banco Mundial. 

-
Por su parte, el Centro de Estudios de Justicia de las Américas, en coordinación con la Agencia Internacional para el Desarrollo de los Estados Unidos(AID), ha difundido en su página Web una “Guía sobre la Independencia del Poder Judicial”, basado en un estudio realizado en América Latina y el Caribe, a efectos de coadyuvar al desarrollo de diversas actividades como foros, cursos y el mantenimiento de la pagina Web actualizada, con el fin de fortalecer este aspecto principal
 .

3.3.  El acceso a la justicia y la resolución alternativa de conflictos y otros mecanismos.
-
Otro tema que ha sido objeto de una especial atención en todos los encuentros interamericanos que antes hemos reseñado, en particular en las Reuniones de Ministros de Justicia y en el proceso de Cumbres de las Américas, es el relativo al acceso a la justicia.

-
Es por todos conocido que en nuestros países existen vastos sectores que han estado y continúan estando excluidos del acceso a la justicia., particularmente los millones de personas  sumergidos en la franja de pobreza para quienes alcanzar la protección de sus derechos a través de los tribunales es una tarea prácticamente irrealizable. La carencia de suficientes jueces, servicios y locales judiciales, son innegables; pero obviamente la carencia de recursos y el desconocimiento de la defensa de sus derechos, son quizás la base fundamental del problema. 

-
Es por esta razón que, por ejemplo,  en 1998, en el Plan de Acción  de la II Cumbre de las Américas de Santiago de Chile, se incorporó el mandato relativo a la necesidad de desarrollar “mecanismos que permitan el fácil y oportuno acceso de todas las personas a la justicia, en particular aquéllas de menores ingresos, adoptando medidas que doten de mayor transparencia, eficiencia y eficacia a la labor jurisdiccional.” También se señaló en esa oportunidad,  que debía promoverse el uso de métodos alternativos de solución de conflictos.

-
En la II y III Reuniones de Ministros de Justicia, en 1999 y 2000, respectivamente, se identificaron algunas acciones pertinentes para avanzar en  el objetivo de brindar un amplio y no discriminatorio acceso a la justicia a todos los ciudadanos. Algunas medidas e iniciativas recomendadas en este campo fueron las siguientes: perfeccionamiento de los sistemas nacionales de defensa, asistencia legal y judicial, incluyendo el establecimiento de centros de resolución de conflictos en las zonas rurales distantes de las instalaciones judiciales, así como en zonas urbanas periféricas, donde se asienta la población de escasos recursos, para facilitar la solución de reclamos y controversias en asuntos de familia, tutela de menores, violencia doméstica y cuestiones laborales. Estos centros también están destinados a brindar asesoría legal y defensa judicial en materia penal en forma gratuita a la población 
. 

· Cabe ahora recordar que uno de los temas que ha tenido mayor impacto en los sistemas de administración de justicia en los últimos años ha sido precisamente la resolución de conflictos a través de mecanismos alternativos que cuenta con gran apoyo por constituir una modalidad extra-judicial que hace mas ágil y expedita la solución de los problemas derivados de la convivencia social y la defensa de los derechos de las personas. Incluso se ha recomendado que los países, de acuerdo a su legislación interna, incluyan en sus programas educativos la utilización del dialogo, la negociación, la mediación y otros mecanismos idóneos para el tratamiento de controversias a fin de fortalecer la convivencia armónica y el desarrollo de una cultura de paz respetuosa de los derechos humanos
. 

· En la IV Reunión de Ministros de Justicia se propuso que se creara un registro a nivel interamericano de medios alternativos de resolución de conflictos referido a los servicios que prestan los centros gubernamentales y no-gubernamentales dedicados a esta tarea. También se consideró pertinente encargar al Centro de Estudios de Justicia (CEJA) de mantener un registro de medios alternativos y, al mismo tiempo, la divulgación de los mismos y las “lecciones aprendidas” en los distintos países
. 

-
En la III Cumbre de las Américas del 2002, expresamente se estableció el mandato para que los gobiernos del hemisferio apoyen las iniciativas y programas públicos y privados para la educación de las personas sobre sus derechos de acceso a la justicia, impulsando medidas para que éste sea oportuno, equitativo y universal.  Asimismo se enfatizó la necesidad de impulsar la cooperación sobre intercambio de experiencias en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias con el objeto de acelerar la administración de justicia, inclusive entre los pueblos indígenas, con el apoyo de la OEA, el BID y otras entidades internacionales
.  

-
El Centro de Estudios de Justicia (CEJA), ha venido brindando asistencia a los países para el establecimiento, difusión y gestión de mecanismos alternos de resolución de conflictos, tales como la mediación, la conciliación y el arbitraje, así como asesoría para el diseño institucional y administrativo de los sistemas de asistencia e información jurídica
. 

3.4 .
La reforma de la justicia penal.
-
Como señalábamos al inicio de esta presentación, otro aspecto que ha sido objeto de atención tanto en las Reuniones de Ministros de Justicia como en el proceso de Cumbres, es el relativo a los cambios en los procedimientos para hacerlos más abiertos, transparentes, rápidos y eficientes, garantizando una adecuada y justa protección de los derechos de todos los habitantes de cada país.

-
En el caso de la justicia penal, que ha sido la más obsoleta y con los efectos más graves y directos en las personas, la mayor parte de los países en la región están llevando adelante cambios importantes cuyo propósito ha sido abandonar el enjuiciamiento “inquisitorio”  tradicional reemplazándolo por un sistema  “acusatorio” que esta orientado por los principios de legalidad, oralidad, publicidad, celeridad, probidad y legitimidad
. 

-
En nuestro antiguo sistema penal el juez era acusador y juzgador al mismo tiempo y el procedimiento era fundamentalmente escrito; en cambio, en el nuevo sistema, se configura una contienda entre partes iguales frente a un juez imparcial cuya labor se pone en marcha cuando existe una acusación formal por parte del Fiscal. El juez ahora no investiga los hechos ni practica las pruebas que no han sido ofrecidas por las partes. 

-
En el nuevo esquema, se introduce el juicio oral y la separación de las funciones investigatorias de las de enjuiciamiento jurisdiccional,  fortaleciendo la imparcialidad de los jueces.  Por otro lado, esta nueva modalidad implica la existencia de instituciones como la del Ministerio Público, y sus funcionarios, los Fiscales, encargados de investigar los delitos en coordinación con la policía y luego, cuando corresponda, formular en nombre de la sociedad la acusación pertinente. Complementariamente se crea también un sistema de defensa penal pública y gratuita y una efectiva coordinación interinstitucional entre fiscales, policías y los oficiales públicos encargados de las cárceles. 

-
Algunos Códigos de Procedimientos Penales ya han introducido estas reformas estructurales del proceso penal que incluye un juicio que se lleva adelante en forma oral y pública, y en algunos casos ya no sólo frente a un juez sino ante un tribunal de 3 jueces, en el que tanto el Fiscal como el Defensor Público se enfrentaran en igualdad de condiciones, brindando una mayor transparencia al proceso y mejores garantías para los presuntos delincuentes. 

-
El Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA), que hemos antes mencionado, contribuye al afianzamiento de la reforma de la justicia penal a través de diversos proyectos, asistencia y asesoría sobre capacitación de jueces, fiscales y funcionarios judiciales;  apoyo para la estructuración de los juicios orales; modernización del funcionamiento de las medidas cautelares; organización institucional y administrativa de los tribunales, del Ministerio Público y de la Defensoría Penal Pública. Asimismo lleva adelante un proyecto sobre el “Seguimiento de las Reformas Procesales Penales en las Américas”
.

3.4. El mejoramiento del sistema penitenciario y de las cárceles.
-
Un tema abordado en las Reuniones de Ministros de Justicia y en las Cumbres de las Américas,  es el relativo a la necesidad de lograr que los sistemas penitenciarios y carcelarios estén bien administrados y tengan las condiciones adecuadas para permitir la rehabilitación y reinserción plena a la sociedad de aquellos que hayan sido sancionados por los tribunales de justicia
.

-
Es indiscutible que existe una gran brecha entre las políticas existentes para mejorar las instalaciones carcelarias en los países de la región y la dificultad para aplicarlas concretamente para hacer desaparecer el hacinamiento, reducir  el nivel de fugas y el contagio de enfermedades serias o incurables; aumentar la supervisión para evitar que las cárceles se conviertan  en centros delictivos  donde se trafica con la droga, el alcohol y las armas, así como la grave situación de que en algunos casos sirvan como centros de adoctrinamiento subversivo o de narcotraficantes
 .

-
Entre las iniciativas que han surgido de las Reuniones de Ministros de Justicia sobre este  tema quisiera comentar la relativa a la participación  de los empresarios privados que pueden coadyuvar brindando  modalidades de otorgamiento de trabajo remunerado para los reclusos o para sus familias, como un apoyo al proceso de reinserción futura de los mismos en la sociedad
.

-
Debido a la gravedad de las condiciones en que viven los reclusos en muchas cárceles donde existe sobrepoblación, hacinamiento y mala alimentación,  otro problema grave es el relativo a la salud, particularmente la epidemia del SIDA.  En la III Reunión de Ministros de Justicia, por ejemplo, se adoptó una muy completa lista de recomendaciones
 para atender de manera integral el tema de la salud en las cárceles, e incluso, se recomendó la realización de una reunión de autoridades responsables de las políticas penitenciarias y carcelarias, la cual se acaba de convocar y se llevará a cabo próximamente en el marco de la OEA
.

3.5. Cooperación Jurídica y judicial.
-
Como se habrá podido apreciar en estas palabras,  la actividad desarrollada por los distintos foros interamericanos comprende también, dentro del amplio proceso de modernización de los sistemas de justicia,  un importante capítulo dedicado a establecer o perfeccionar un esquema de cooperación internacional que requiere, para ser efectivo, el compromiso de todos los Estados que integran la comunidad hemisférica.

-
Una de las áreas principales en que se ha centrado este esquema de cooperación es el relativo a la lucha para perseguir y sancionar el crimen organizado y numerosos delitos de alcance trasnacional. Así, específicamente,  a través de los acuerdos alcanzados en las Reuniones de Ministros de Justicia se puede identificar claramente el compromiso de abordar la lucha conjunta en contra de dichas figuras delictivas, a través de diversos mecanismos de cooperación como por ejemplo:

· Redes de información jurídica, especialmente, el “Sistema Interamericano de Información Jurídica”; la elaboración de leyes y reglamentos modelo; apoyo a programas de capacitación,  intercambio de experiencias e investigación aplicada
;

· Aplicación de tratados como la Convención Interamericana Contra la Corrupción y su mecanismo de seguimiento; la Convención Interamericana contra el Terrorismo y las recomendaciones del Comité Interamericano Contra el Terrorismo (CICTE); la Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y otros Materiales Relacionados, y las recomendaciones de su Comité Consultivo.

· Aplicación de otros instrumentos interamericanos de cooperación en áreas como las relativas a la estrategia antidrogas y el mecanismo de evaluación multilateral (MEM)
; el lavado de dinero; y el delito cibernético; entre otros. 

-
En cuanto a la cooperación en el plano judicial propiamente dicho,  que constituye una herramienta fundamental para combatir las actividades ilícitas, es necesario resaltar la  vigencia de la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal (1992)
 y su Protocolo Facultativo (1993)
; la Convención Interamericana sobre Extradición (1981)
; y, específicamente, en materia procesal penal,  las convenciones sobre recepción de pruebas (1975 y 1984)
; exhortos (1975 y 1979)
; régimen legal de poderes (1975)
; medidas cautelares (1979)
; y cumplimiento de condenas penales en el extranjero (1993)
; entre otras.

Quisiera ahora, dentro de este amplio espectro de la cooperación jurídica y judicial, comentar con un poco más de detalle algunos de los  mecanismos de cooperación antes mencionados. 

Lucha contra la Corrupción
-
La Convención Interamericana contra la Corrupción,  adoptada en Caracas en 1996 y que está en vigor desde 1997, ha sido ratificada hasta el momento por 28 Estados. Este tratado tiene como uno de sus propósitos esenciales “...Promover, facilitar y regular la cooperación entre los Estados Partes a fin de asegurar la eficacia de las medidas y acciones para prevenir, detectar, sancionar y erradicar los actos de corrupción” (Art. II: Propósitos). 

-
En este sentido, contiene normas sobre extradición (Art. XIII); asistencia y cooperación (Art. XIV); medidas sobre bienes (Art. XV) y sobre el secreto bancario (XVI). Todas estas normas son, indudablemente, esenciales para facilitar los procesos y las actuaciones para investigar y juzgar los actos de corrupción,  que según la Convención no sólo son aplicables a los funcionarios públicos, entre ellos, los jueces y funcionarios del Poder Judicial y del Ministerio Público, sino también a  los particulares, cuando éstos  efectúan determinados actos de corrupción en conexión con los funcionarios públicos o bienes  del Estado
. 

-
La Convención y  en particular una serie de “medidas preventivas” establecidas en  su  texto (Art. III),  han servido de base al “Programa Interamericano de Cooperación para Combatir la Corrupción” de 1997
,  que remarca que todas las instituciones del Estado, tanto públicas como privadas, deben desempeñar un papel en la lucha contra la corrupción.  Indudablemente en éste complejo proceso,  una piedra angular es el imperio de la ley y la aplicación de una legislación  concordada con los compromisos internacionales,  que haga más transparente y expeditivo el tratamiento de los casos de corrupción; y para ello, obviamente, debe asegurarse la independencia, eficiencia e integridad del Poder Judicial. 

-
El progreso de todos estos compromisos asumidos por los países en la Convención, se evalúa periódicamente a través del Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención  Interamericana contra la Corrupción,  que fue creado en el año 2001, y que mantiene reuniones periódicas en el marco de la OEA con la presencia de las autoridades gubernamentales responsables del tema a nivel nacional
, llevando adelante el análisis, consideración y adopción de informes por países.

-
Otro aspecto que  se ha resaltado en encuentros internacionales, es la recomendación relativa a que los gobiernos deben trabajar en cooperación con el sector privado y la sociedad civil, incluidas las asociaciones y Colegios de Abogados, para hacer frente, en conjunto,  al flagelo de la corrupción a través de algunas acciones concretas, como por ejemplo, la revisión de los procesos administrativos de adquisiciones y servicios existentes con miras a asegurar que las contrataciones sean abiertas, competitivas y justas
; la evaluación de las regulaciones y licencias existentes que impidan una adecuada competitividad; entre otras medidas . Estas acciones conjuntas, no sólo pueden contribuir a cautelar adecuadamente los fondos públicos, sino también a generar un propicio entorno  para el desarrollo de las actividades económicas y comerciales
. 

-
Por su parte, la OEA ha implementado el Sistema Informativo Anticorrupción, que es un servicio de información que puede ser consultado a través de Internet, el cual contiene gran parte de los tratados, acuerdos internacionales, resoluciones y estudios sobre la lucha contra la corrupción; así como documentos e informes resultantes de conferencias y foros internacionales, que permite conocer de una manera sistemática y permanente los desarrollos y acciones en materia de lucha contra la corrupción que se están dando en el hemisferio
.

Delito Cibernético
-
Otro tema que ha sido recurrentemente tratado en las Reuniones de Ministros de Justicia, es el relativo al delito cibernético, entendido como una actividad delictiva cuyo objeto material o instrumento son los sistemas de tecnología de la información, incluidos los sistemas de telecomunicaciones e informáticos.    En una sociedad donde la tecnología y el avance científico han venido transformado gran parte de la vida económica, social y cultural de nuestros tiempos es necesario estar preparados para detectar y combatir el delito cibernético, que se considera un delito “inter-jurisdiccional”, vale decir, que varias jurisdicciones van a estar implicadas en su persecución.
-
Esta figura, que es de difícil definición porque implica conductas de distinta naturaleza, y de difícil investigación, porque requiere de una capacitación especializada y una tecnología adecuada, se percibe en muchos países –equivocadamente- como un delito poco común y por ello, con frecuencia, no esta penalizado específicamente en la legislación, contemplándose solamente las conductas ilícitas cometidas mediante el uso de tecnologías de información, cuando éstas se constituyen en delitos tales como el fraude, la evasión tributaria, la difamación o la distribución de pornografía infantil.

-
En vista de la importancia y,  a la vez, las dificultades que plantea el delito cibernético y la magnitud potencial que presenta para nuestros países,  en las Reuniones de Ministros de Justicia se  ha recomendado reiteradamente el tratamiento del tema
, estableciéndose en 1999 un “Grupo de Expertos Gubernamentales sobre Delito Cibernético”
, que ha realizado varias reuniones, avanzando en  un diagnóstico de la actividad delictiva vinculada a las computadoras y la información, o que utiliza computadoras para cometer un delito. También se ha ocupado de estudiar la legislación, las políticas y las prácticas nacionales respecto de esta actividad, así como de identificar las entidades nacionales e internacionales con experiencia en este campo a fin de promover mecanismos de cooperación dentro del sistema interamericano para combatir el delito cibernético. 

-
De acuerdo a las recomendaciones adoptadas en la  IV Reunión de Ministros de Justicia (Abril, 2002), próximamente se realizará en el marco de la OEA  una nueva reunión de expertos gubernamentales para seguir considerando la cooperación para enfrentar las diversas modalidades del delito cibernético
.  

Lucha contra  la delincuencia trasnacional y el crimen organizado.

-
Dentro de la amplia cobertura de la lucha contra la delincuencia trasnacional y el crimen organizado, no puede dejar de mencionarse que la lucha contra el terrorismo ha sido identificado en el foro de Ministros de Justicia, como un ámbito en el que la OEA debe estar firmemente comprometida en términos de cooperación jurídica y judicial a nivel regional. 

-
Precisamente,  el tema del diálogo de la IV Reunión de Ministros de Justicia (Abril, 2002), estuvo centrado en la “Cooperación jurídica y judicial contra la delincuencia trasnacional organizada y el terrorismo”, tema que concitó gran atención debido a los ataques terroristas perpetrados en los Estados Unidos el 11 de Septiembre de 2001.

-
Durante este diálogo así como en las recomendaciones finales, se instó a que los Estados miembros de la OEA continuaran participando en forma activa en las labores del Comité Interamericano contra el Terrorismo  (CICTE)
 y en la negociación --en su fase final en ése entonces-- de una Convención Interamericana contra el Terrorismo, que se aprobó posteriormente en Junio de 2002
.  Asimismo se recomendó la firma, ratificación o adhesión, según sea el caso, de los tratados interamericanos de cooperación jurídica y judicial en materia penal, incluyendo la Convención sobre Asistencia Mutua en Materia Penal; la Convención Interamericana contra la Corrupción;  la Convención contra la Fabricación y el Trafico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y otros materiales relacionados; así como la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Trasnacional Organizada y sus Protocolos. 

-
Por otro lado, se consideró esencial que se continuara fortaleciendo la “Red de Intercambio de Información para la Asistencia Judicial Mutua  en Materia Penal”
.    En cumplimiento de esta recomendación, próximamente en Abril de 2003, se realizara en Ottawa, Canadá,  una reunión de autoridades centrales y expertos gubernamentales en asistencia mutua en materia penal, que tendrá por objeto elaborar una propuesta de Plan de Acción Hemisférico para consolidar y perfeccionar la cooperación jurídica y judicial mutua para combatir con mayor eficiencia  las diversas manifestaciones de la delincuencia trasnacional y el crimen organizado
. 

4. Conclusiones

Para finalizar, quisiera dejar anotadas a título de conclusión, las principales tendencias y líneas fundamentales de orientación en torno a la temática de la modernización y perfeccionamiento de los sistemas e justicia en las Américas, que he reseñado anteriormente: 

-
Una primera comprobación alentadora es que en las últimas dos décadas, hemos podido apreciar que nuestro hemisferio ha adquirido una mayor conciencia pública en cuanto a la necesidad de establecer y contar con un sistema de justicia independiente, íntegro, autónomo y eficaz.  Esta conciencia resulta esencial para que toda la ciudadanía pueda hacer valer sus derechos y manifestar sus intereses por los problemas públicos existentes, como son las gestiones destinadas a lograr una administración de justicia más transparente y más de acuerdo a las necesidades e intereses de todas las personas.

-
Los procesos de reforma de la administración de justicia deben pasar a formar parte del amplio marco que comprende la modernización del Estado y por tanto requieren de políticas públicas que comprometan a  cada  gobierno, y que cuenten, por cierto, con la participación de todos los segmentos de la sociedad civil organizada, entre ellos, el sector privado. 

-
En estos últimos años numerosos países  de Latinoamérica y el Caribe han impulsado reformas destinadas a perfeccionar sus respectivas administraciones de justicia. Varias de éstas iniciativas vienen resultando exitosas, como por ejemplo los cambios a la justicia penal que se han emprendido en Chile, Argentina y El Salvador.  Sobre este particular debemos tener en cuenta que no todos nuestros países tienen las mismas necesidades o prioridades y por tal razón no se debe uniformar ni generalizar el tipo de cambios para todas las realidades nacionales
. 

-
Toda reforma de los sistemas de justicia debe tener presente la historia, la cultura y las particularidades de cada país y por tal razón no es posible imponer modelos rígidos de cambio aunque sí una serie de principios y conceptos centrales que son esenciales para garantizar la independencia del Poder Judicial, un amplio acceso a la administración de justicia, tanto a la justicia formal como a los medios alternativos de resolución de conflictos,   conjuntamente con la modernización de los procedimientos y una creciente revalorización de la importancia del cumplimiento de la ley en igualdad de condiciones para todos 

-
Para apoyar estos cambios resulta fundamental la cooperación jurídica y judicial  entre todos los Estados miembros de la OEA,  particularmente debido a las características transnacionales que han adquirido muchos de los delitos

  -- el narcotráfico, el lavado de dinero, el terrorismo, el delito cibernético, el trafico ilícito de menores y mujeres, etc.—para cuyo combate efectivo es muy importante contar con una amplia cooperación entre las autoridades competentes de los Estados, con leyes armonizadas a nivel internacional. 

· Por otra parte, es necesario reconocer el papel que han jugado las organizaciones internacionales y agencias internacionales de cooperación en el desarrollo de programas y proyectos destinados a la modernización y perfeccionamiento de los sistemas de justicia, constituyéndose en un elemento complementario de los esfuerzos nacionales. 

-
Sin duda puede afirmarse que se han logrado importantes avances, pero no es menos cierto que quedan aún numerosos problemas por resolver.  Los procesos de reforma y modernización de los sistemas de justicia están en marcha, pero se presentan aún grandes desafíos que tendrán que ser abordados con determinación y teniendo en mente, que se trata de un proceso complejo, de largo aliento y que debe estar comprendido dentro de una gran estrategia integradora de la gobernabilidad democrática y la modernización del Estado en su conjunto. Todo ello en beneficio de una convivencia democrática y pacífica, que acompañe el crecimiento económico y  el desarrollo sostenible en nuestras sociedades.

�  Informe del Banco Mundial. World Development Report, Washington, DC:1997


� Informes del Banco Interamericano de Desarrollo, “Justicia y Desarrollo en América Latina y el Caribe”, 1993; “Modernización del Estado y fortalecimiento de la sociedad civil”, 1996; “Desarrollo: mas allá de la economía. Progreso económico y social en América Latina”, 2000, Washington, DC: BID.


� Carrillo, Fernando. “Los retos de la reforma de justicia en América Latina”, Washington, DC: BID, Abril 1999, Pág. 5..


� Idem,  Pág.6.


� Idem, Págs.7-9.


� Intervención del Secretario General de la OEA, Dr. César Gaviria, en la I Reunión de Ministros de Justicia o Ministros o Procuradores Generales, Buenos Aires, 1 de diciembre, 1997. 


� Ver:  Capítulo XIV, Carta de la OEA, que establece en su artículo 99: “El Comité Jurídico Interamericano tiene como finalidad servir de cuerpo consultivo de la Organización en asuntos jurídicos; promover el desarrollo progresivo y la codificación del derecho internacional, y estudiar los problemas jurídicos referentes a la integración de los países en desarrollo del continente y la posibilidad de uniformar sus legislaciones en cuanto parezca conveniente”.


� Ver Resolución del Comité Jurídico Interamericano sobre “Administración de Justicia”, CJI/RES-II-1/1985; CJI/RES.I/02/1985;  “Statement of reason on the topic of improvement of the administartion of justice in the Americas”, presented by Dr. Seymour J. Rubin, CJI/SO/II/doc.5, 10 agosto 1987;  “Perfeccionamiento de la Administración de la  Justicia en las Américas”, CJI/RES.18 (II-0/87), 12 de agosto 1987.  


�  Ver:  “Perfeccionamiento de la Administración de Justicia en las Américas”, CJI/RES.40 (LX-o/02), 8 de marzo, 2002.


� Res. AG/RES.1482 (XXVII-0/97)


�  Informe Final, Reunión de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las Américas, 1-3 de diciembre, 1997, Buenos Aires, Argentina. (OEA/Ser.K/XXXIV.2/REMJA/doc.33/97.


�  “Fortalecimiento del Sistema de Justicia y de los Órganos Judiciales” en el Plan de Acción de la II Cumbre de las Américas , Santiago de Chile, Abril 1998.


�   Informe Final de la II Reunión de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las Américas. (OEA/Ser.k/XXXIV.2/REMJA-II/doc.21/99/marzo1999)


�  Grupo Especial de Justicia, antecedentes y reseña de las reuniones de expertos gubernamentales para la creación del Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CP/doc.3247/99).


�  La aprobación del Estatuto del CEJA se realizó mediante Res. AG/RES.1 (XXVI-E/99).


� OEA/Ser.K/XXXIV.4/REMJA-IV/doc.24/02, Abril 2002.


� Comité Jurídico Interamericano, Informe del Miembro Jonathan T. Fried sobre el “Mejoramiento  de la Administración de justicia en las América” (CJI/SO/I/doc.42/94, 13 de febrero, 1995, Pág. 251.


� Gonzalez Amuchastegui, Jesús. Interferencia del Poder Ejecutivo en el Poder Judicial, julio 2002 (Ponencia presentada en el foro sobre “Reforma Legal y control de la corrupción en América Latina y el Caribe”, Págs. 1-2.


� Ver: Principios Básicos sobre la independencia del Poder Judicial, aprobados en Milán , Italia, 1985 y homologados en el 40 Período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas  por resolución 40/146, del 13/12/ 1985.


� Op.cit.  CJI, Jonathan T. Fried, Informe sobre el “Mejoramiento  de la Administración de justicia en las América” (CJI/SO/I/doc.42/94), 13 de febrero, 1995, Pág. 261.


� Idem., Jonathan T. Fried, Págs. 253-255.


�  Op. Cit. Gonzalez Amuchastegui, Jesús. Interferencia del Poder Ejecutivo en el Poder Judicial, julio 2002 (Ponencia presentada en el foro sobre “Reforma Legal y control de la corrupción en América Latina y el Caribe”, Págs.5-7.


� “Declaración Universal sobre la independencia de la justicia”, aprobada en la Primera Conferencia Mundial sobre la independencia de la justicia, Montreal, 10 de junio, 1983.


� Ver: Asociación Internacional de Abogados, Código de Normas Mínimas de Independencia Judicial, adoptadas en la 18 Conferencia Bienal de la AIA, 22 Octubre 1982, Nueva Delhi, India. 


� Documento presentado por el Banco Interamericano de Desarrollo en la conferencia sobre “La Justicia en Latinoamérica y el Caribe en la Década de los 90s. Desafíos y oportunidades”, Costa Rica, febrero de 1993.


�  Centro de Estudios de Justicia de las Américas,  Cuenta Anual 2001- Plan de Trabajo 2002, presentado en la IV Reunión de Ministros de Justicia realizada en  Marzo del 2002, Pág.51, e) Independencia del poder judicial.  El estudio sobre la independencia del poder judicial en Latinoamérica y el Caribe fue realizado por Maggi Popkin (Directora ejecutiva de “Due Process of Law Foundation”) en coordinación con expertos nacionales, por encargo de USAID. 


� II Reunión de Ministros de Justicia, Recomendaciones, numerales 2 y 3,  OEA/Ser.K/XXXIV.2/REMJA-II/doc.21/99, 12 de marzo 1999.


� III Reunión de Ministros de Justicia, Conclusiones y Recomendaciones, numeral 4: “Acceso a la justicia: resolución alterna de conflictos y otros mecanismos”, OEA/Ser.K/XXXIV.3/REMJA-III/doc.14/00, 17 de marzo, 2000.


� IV Reunión de Ministros de Justicia,  Cáp. IV,.III, numerales 1 y 2, Conclusiones y Recomendaciones, OEA/Ser.K/XXXIV.4/REMJA-IV/doc.24/02, 8 de abril 2002


� III Cumbre de las Américas, Québec City,  Abril 2002, Plan de Acción, Numeral 3, “Acceso  a la Justicia”.


 


� Centro de Estudios de Justicia de las Américas,  Cuenta Anual 2001- Plan de Trabajo 2002, presentado en la IV Reunión de Ministros de Justicia realizada en  Marzo del 2002, Pág.38.


� Schvarstein, Leonardo. “Repensar la Reforma Judicial en América Latina”, Banco Interamericano de Desarrollo, Noviembre de 1999.  


� Ver en la pagina web del CEJA (� HYPERLINK http://www.cejamericas.org ��www.cejamericas.org�) los avances del proyecto sobre “Seguimiento de las Reformas Procesales Penales en las Américas”.


�  Ver:  Informe Final, REMJA-I,  1997, Pág.7.


� Informe Final, REMJA-II, 1999,  Págs. 17-18


� Idem, Pág.18.


� Informe REMJA-III, 2000, Cáp. IV “Conclusiones y Recomendaciones”.


�  CP/CAJP-2010/03, 21 febrero 2003, “Convocatoria de Reuniones Técnicas en cumplimiento de los dispuesto en la Res. AG/RES 1849 (XXXII-o/02) y en las Recomendaciones de la IV Reunión de Ministros de Justicia”.


� “La Cooperación Jurídica y Judicial en las Américas”, OEA/Ser. K/XXXIV.2/REMJA/doc.5/97 Rev.1, 12 enero 1999.


�  En el tema de la lucha antidrogas  cabe consignar que la Comisión Interamericana contra el Abuso de Drogas (CICAD), fue establecida en 1986. Por su parte la “Estrategia Antidrogas para el Hemisferio” fue adoptada en 1997, y en 1998 se creó el Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM), que tiene por objeto principal promover la cooperación hemisférica para enfrentar con mayor eficacia el problemas de las drogas ilícitas. Ver:  www.cicad.oas.org 


�  La Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal fue adoptada en Nassau, Bahamas en 1992 y entró en vigor en 1996, estableciendo que los Estados-parte se brindaran asistencia mutua penal entre las autoridades encargadas de la investigación y el enjuiciamiento en asuntos relativos a: la notificación de resoluciones y sentencias; toma de testimonios o declaraciones de personas o testigos; inmovilización de activos; embargo de bienes; confiscaciones; examen de objetos y lugares; exhibición de documentos jurídicos; trasmisión de documentos, informaciones y pruebas; traslado de detenidos; y otros procedimientos. 


�  El Protocolo Facultativo de la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal, firmado en Managua el 11 de junio de 1993, que versa sobre asuntos vinculados a delitos tributarios aun no ha entrado en vigor. 


� La Convención Interamericana sobre Extradición  fue suscrita en Caracas, en 1981 y entró en vigor en 1992. Este tratado rige entre los Estados-parte, y no deja sin efecto los tratados multilaterales o bilaterales vigentes o concluidos anteriormente, ni tampoco esta en contradicción con nuevas normas incluidas en tratados que se adopten en el futuro. 


�  Convención Interamericana sobre recepción de pruebas en el Extranjero, suscrita en Panamá en 1975 y entró en  vigor desde 1976; también existe un Protocolo Adicional  de este tratado, suscrito en Bolivia en 1984, y  en  vigor desde 1992.


� Ver: Convención Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, suscrita en Panamá el 30 de enero de 1975 y en vigor desde 1976; y un Protocolo Adicional a la misma, suscrito en Uruguay en 1979 y entró en vigor en 1980.  


� La Convención Interamericana sobre el Régimen Legal de Poderes para ser utilizados en el Extranjero, fue suscrita en Panamá en 1975 y entró en vigor en 1976.   


� La Convención Interamericana sobre Medidas Cautelares, fue adoptada en Uruguay en 1979 y entró en vigor en 1980.


�  La Convención Interamericana para el cumplimiento de condenas penales en el extranjero fue adoptada en Nicaragua en 1993 y entró en vigor en 1996.


� La Convención Interamericana contra la Corrupción no limita el concepto de corrupción sólo a los funcionarios públicos sino que se refiere a los actos de corrupción “...en el ejercicio de las funciones publicas y en los actos de corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio”, buscando con ello incluir las acciones de los particulares en el ámbito de la Convención cuando tales actos se vinculan con actos de corrupción que afectan a funcionarios públicos. Ver Preámbulo, ultimo párrafo y articulo II.2. 


� Programa Interamericano de Cooperación para Combatir la Corrupción, adoptado en la Asamblea General de la OEA realizada en Lima en junio de 1997, que comprende aspectos jurídicos, institucionales, coordinación de actividades con organismos internacionales y las relaciones con la sociedad civil. 


�  El Comité de Expertos del  Mecanismo de Seguimiento de la Implementación  de la Convención Interamericana contra la Corrupción, llevó adelante en el 2002 la primera ronda de análisis con la participación de 27 Estados parte de la Convención, habiéndose considerado y adoptado informes por países. Ver: OEA/Ser.G/CP/CAJP.-2029/03, Rev.2, 31 marzo 2003.


� En el Banco Interamericano de Desarrollo (� HYPERLINK "http://www.iadb.org" ��www.iadb.org�), existe toda una línea de proyectos en el ámbito del denominado “e-government procurement” para permitir un amplio acceso del sector privado y de la sociedad civil a las contrataciones del sector público. Asimismo existen proyectos para apoyar la promoción de la probidad, transparencia  y eficiencia del Poder Judicial y de los poderes públicos.


� Con relación al papel del sector privado en la lucha contra la  corrupción, ver la “Declaración de Lima” adoptada en la VIII Conferencia Internacional contra la Corrupción realizada en el Perú  en Septiembre de 1997. OEA/Ser.G/CP/doc.2986/97, 23 Octubre 1997, en la que se establece, entre otras recomendaciones, que también debe producirse una campaña sostenida contra la corrupción dentro del sector privado, con el creciente proceso de privatización asume un papel cada vez más importante en actividades tradicionalmente desempeñadas por el Estado; asimismo, que  las empresas o entidades que en su afán de ganar licitaciones o contratos públicos sobornen a  funcionarios públicos, después de una adecuada y justa investigación, deberán ser incluidas en una “lista negra” e impedidas de participar en negocios con el Estado. 


�  Ver:   � HYPERLINK "http://www.oas.org" ��www.oas.org�, “Sistema Informativo Anti-Corrupción”.


� Recomendaciones de reuniones de Ministros de Justicia sobre Delito Cibernético


� Ver Informe Final de la II Reunión de Expertos Gubernamentales sobre Delito Cibernético, OEA/Ser.G/CP/doc.3245/99, 2 noviembre, 1999.


� Ver OEA/Ser.G/CP/CAJP-2010/03, 17 enero 2003,  donde aparece la convocatoria a una reunión del Grupo de Expertos Gubernamentales en materia de Delito Cibernético, durante los días 23 y 24 de junio de 2003. 


� Ver en: � HYPERLINK "http://www.cicte.oas.org" ��www.cicte.oas.org�  información sobre el Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE), creado mediante Res.AG/REA.1650 (XXXIX-0/99), en junio de 1999 y que realiza una labor de apoyo a los  Estados miembros de la OEA para fortalecer la cooperación hemisférica para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo. 


� Ver: Informe de la IV Reunión de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las Américas, OEA/Ser.K/XXXIV.4, REMJA-IV/doc.24/02, 8 Abril, 2002, Págs. 31-33. 


� Idem, Págs. 33-34


� Ver: OEA/Ser.G/CP/CAJP-2010/03, 21 de Febrero 2003, “Convocatoria de Reuniones técnicas en cmplimiento de los dispuesto en la Res. AG/RES.1849 (XXXII-o/02) y en las recomendaciones de la IV Reunión de Ministros de Justicia (REMJA-IV).


� A nuestro parecer, los esfuerzos realizados por organismos internacionales respecto a deficiencias en los sistemas de justicia en algunos países de Europa y Asia, resultaron insuficientes para perfeccionar los sistemas de justicia existentes con anterioridad.  
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